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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho el presente asunto con escrito de 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer 

 

Términos 

Fecha inadmisión     26 septiembre de 2023 

Término  27, 28, 29 septiembre, 02 y 03 

octubre de 2023 

 

Santiago de Cali, 05 de octubre de 2023 

 

Oficial Mayor 

 

Auto No.    2113 

Juzgado Décimo De Familia De Oralidad De Cali.  

Rad. 760013110010-2023-00449-00  

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Como quiera que la presente demanda de Impugnación de paternidad, formulada 

por la señora EMILY SOFIA FERREIRA MORENO en representación del NNA 

M.I.F. en contra del señor YOHN FREDY IBARBO MORAN, reúne los requisitos del 

artículo 82 y siguientes del CGP., será admitida para trámite. 

 

En consecuencia, se ordenará correr traslado por el término establecido por la Ley 

para que se pronuncie frente a los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de Impugnación de paternidad, formulada por la 

señora EMILY SOFIA FERREIRA MORENO en representación del NNA M.I.F. en 

contra del señor YOHN FREDY IBARBO MORAN. 
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SEGUNDO. - CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días, previa notificación personal de la misma, conforme lo dispone el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022 y/o artículo 291 del C.G.P., informándole a la parte, el correo 

electrónico donde puede allegar el pronunciamiento sobre la demanda en su contra. 

 

TERCERO. - DECRETAR la prueba de ADN a la NNA M.I.F., la progenitora EMILY 

SOFIA FERREIRA MORENO y el señor YOHN FREDY IBARBO MORAN, una vez 

trababa la Litis.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue constancia de envió 

de la demanda y anexos conforme lo dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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